
UNfVERSlDAD NACJONAL DE CORDOBA

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

CUDAP: EXP-UNC: 0028825/2011

~~S!~presado por el Prof. Dr. Marcelo Mariscal, lD~e!~P dlP6~to. de
Matemática y Física de esta Facultad, respecto de solicitar la provisión de
Equipamiento de Laboratorio para el desarrollo de trabajos prácticos en la
asignatura Física 1, mediante Contratación Directa N° 22/11.

CONSIDERANDO
Que el Trámite es viable mediante Contratación Directa;
Que cuenta con autorización de la comisión Especial de Asignación

Específica;
Lo informado por el Área Económico-Financiera a fs.8 del presente expte.
Que se da cumplimiento con lo dispuesto por la legislación vigente

Decreto 1023/01 Art. 25° inc d punto 9, y accesoria mente Decreto 436/00 y Ord.
HCS 6/10.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS,
R E S U E L V E:

ARTICULO 1ro.: Aprobar lo actuado y adjudicar a la firma "Facultad de
Matemática, Astronomía y Física - UNC", la provisión de 8 (ocho) equipos de
Fuerza y Equilibrio, 8 (ocho) equipos de de Fuerza Elástica y Oscilaciones, 8
(ocho) equipos de trabajo y energía, 8 (ocho) equipos de danáica de la
rotaciones, 1 (un) equipo de Rueda para momento angular y 1 equipo Banco
giratorio con pesas para el desarrollo de trabajos prácticos en la asignatura
Física 1, mediante por la suma total de $32174.- (Pesos Treinta y Dos Mil
Ciento Setenta y Cuatro con 00/100).

ARTICULO 2do.: Abonar la Contratación Directa sustanciada a través del
expediente de referencia con partidas asignadas por Res. HCS 385/11.

--'i'rof. Dra. MlRIAl~C. STRUMIA
DECANA

ra<:¡;I1JO de Ciencias OUlm;cas-UNC


